
Abril 2019 / QUEHACER EDUCATIVO / 3

En el mes de mayo, nuestra FUM-TEP realizará su 
XII Congreso ordinario, instancia cuyo objetivo 
fundamental será la construcción entre todos de 
su agenda programática.

En esta oportunidad, el Congreso funcionará con dos-
cientos ochenta delegados de todo el país, integrantes de 
sus treinta filiales, y contará con la mayor participación de 
la historia de nuestra federación.

A estos efectos transcurrirá un período de veinte días 
entre el trabajo de las comisiones y el debate en la instan-
cia plenaria, lo que propiciará que un mayor número de 
compañeros y compañeras puedan aportar a dicha ins-
tancia desde las filiales. 

Inauguración
La inauguración del Congreso será el 8 de mayo a las 

18:00 horas en el Anfiteatro de AEBU, Camacúa 575, en 
Montevideo. En esta instancia tendremos el honor de pre-
sentar el libro Rastrojos, del maestro Miguel Soler Roca, 
quien con la generosidad y el compromiso que le caracte-
rizan donó sus derechos de autor a FUM-TEP.

Comisiones
Las comisiones que comenzarán a funcionar en dos 

tramos –el día 8 de mayo de 8:30 a 12:00 horas, y el día 9 
de mayo a partir de las 8:00 horas– son: 
1.	 Balance y perspectiva – Presupuesto 
2.	 Estatutos de FUM-TEP
	 En ASU, José E. Rodó 1836 esquina Emilio Frugoni 
3.	 Políticas Educativas 
	 En el PIT-CNT, Juan D. Jackson 1283 esquina Guaná 

La participación al Congreso es determinada por la 
designación de los delegados por parte de las filiales, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de nuestros 
Estatutos.

El plenario se llevará a cabo el viernes 31 de mayo en 
el Salón Azul de la Intendencia de Montevideo, de 8:30 a 
21:00 horas.

Luego del trabajo de los delegados en las tres comi-
siones, los informes allí elaborados se elevarán al plena-
rio donde se llevará a cabo la discusión para aprobarlos 
o modificarlos.

Al finalizar el Congreso, FUM-TEP habrá construido 
los contenidos que integrarán el marco de su accionar, 
y se traducirán en definiciones sobre la defensa de la 
escuela pública, el relevamiento de las demandas de 
nuestra escuela representado en el presupuesto que la 
educación necesita, el modelo de escuela que se requiere 
en la sociedad actual y otros temas de interés de los tra-
bajadores y trabajadoras de la educación.

Los congresos son las instancias nacionales más im-
portantes para nuestro sindicato. En esta oportunidad, el 
magisterio nacional y los funcionarios darán a conocer su 
voz sobre el tema presupuestal para la educación, y con-
tribuirán con sus aportes para avanzar en la construcción 
de la mejor Escuela Pública para todos.
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